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RESUMEN 

 

TÍTULO: APOYO JURÍDICO A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO EN LOS 

DIFERENTES ASUNTOS A SU CARGO COMO DEPENDENCIA DE LA ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE SAN ANDRÉS – SANTANDER. * 

 

AUTOR: JENNYFER KATHERYNN GÓMEZ ARIAS.  

 

PALABRAS CLAVE: Juntas de Acción Comunal, Trámite, Requerimiento, Desarrollo 

Comunitario, Entidad.  

 

DESCRIPCIÓN:  

 

El desarrollo de este trabajo surge a partir de la introducción la cual nos da a entender la estructura y 

organización del Estado Colombiano, su funcionamiento, los derechos y los deberes de este; que se ven 

reflejados en la efectiva respuesta a las solicitudes y / o requerimientos realizados por la comunidad, y la 

importancia de aquellas organizaciones comunales y sociales existentes en el territorio; debido a esto, 

nos centramos en temas de gran importancia como el desarrollo comunitario,  justicia municipal y 

proyección de actos administrativos para mantener el orden público del municipio. 

 

Es así como damos un recorrido por los conceptos claves y normas jurídicas aplicables para el desarrollo 

y alcance de los objetivos propuestos a lo largo de la práctica, mostrando las actividades realizadas mes 

a mes con las cuales se logró aportar celeridad a los procesos que están a cargo de la Secretaría de 

Gobierno Municipal, así como mejorar la calidad en la atención a los trámites y servicios solicitados por la 

comunidad del municipio de San Andrés – Santander, de las entidades departamentales y nacionales. 

Por último, se observaron los hallazgos y se realizan algunas recomendaciones para que la Entidad las 

tome y las ponga en práctica para que realice sus trámites conforme a los principios de la Administración 

Pública, siendo estos la celeridad, economía, eficacia, eficiencia, transparencia y publicidad con el fin de 

brindar una buena atención a la comunidad y a cualquier Entidad que lo requiera.  

  

 
* Trabajo de grado 
 Facultad de Ciencias Humanas. Escuela de Derecho y Ciencias Políticas. Programa de 
Derecho. Director: Iván Reinel Padilla Moreno. Especialista en educación, cultura y política.   
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ABSTRACT 

 

TITLE: LEGAL SUPPORT TO THE SECRETARIAT OF GOVERNMENT IN 

DIFFERENTISSUES FOR ITS CHARGE AS DEPENDENCY OF THE MUNICIPAL 

MAYOR’S OFFICE OF SAN ANDRES -SANTANDER 

AUTHOR: JENNYFER KATHERYNN GÓMEZ ARIAS. 

 

KEY WORDS: Community action boards, Procedure, Request, community 

development, Entity. 

 

DESCRIPTION:  

 

The development of this work arises / comes from the introduction wich allows us to undestand the 

structure and organization of the Colombian State, its operation, its rights and duties; which are reflected 

in the effective response to the requests and / or requirements made by the comunity, and the importance 

of the communal and social organizations existing in the territory; Due to this, we focus on issues of great 

importance such as community, development, municipal justice and projection of administrative acts to 

maintain public order in the municipality.  

 

This is a walkthrough of the key concepts and aplicable legal regulations for the development and scope 

of the objectives proposed throughout the practice, showing the activities carried out month by month that 

speeded the processes that Municipal Government Secretariat were in charge of, as well as improving the 

quality of attention to the procedures and services requested by the community of the municipality of the 

San Andrés – Santander, of the departmentan and national entities. Finally, the findings were observed 

and some recommendattions were given so that the Entity can cake them and put them into practice so 

that it can carry out its procedures in accordance with the principles of Public Administration, which are 

haste, economy, effectiveness, efficiency, transparency and advertising in order to provide Good service 

to the community and any Entity thar requieres it.  

 

 

 
 undergraduate work 
 Faculty of Human Sciences. School of Law and Political Sciences. Director: Iván Reinel 
Padilla Moreno. Specialist in education, culture and politics. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La Constitución Política establece en su artículo 1° que Colombia es un estado social 

de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía 

de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista (…); su artículo 2° 

menciona que son fines esenciales del Estado el de servir a la comunidad, promover la 

prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 

consagrados en ella; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan 

y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación (…); por esto es 

clave que las Entidades territoriales puedan aportar en el desarrollo de aquellos 

principios fundamentales, en especial en la participación democrática, que implica 

también la intervención de los ciudadanos para que el desarrollo sea posible.  

 

El presente documento contiene los objetivos, requerimientos y lineamientos puestos a 

desarrollar durante el periodo de realización de las prácticas jurídico - sociales como 

parte del proceso de formación académica y profesional, es así como se pasa de lo 

teórico a lo práctico teniendo el apoyo de profesionales expertos que aportarán 

numerosas enseñanzas, mientras simultáneamente se coopera en el fortalecimiento 

interno de la Entidad en donde se llevaron a cabo.  

 

Teniendo claras las necesidades de la Entidad y el alcance de estas prácticas puestas 

a desarrollar en la dependencia correspondiente a la Secretaría de Gobierno de la 

Alcaldía Municipal de San Andrés en Santander, tendí a valerme de instrumentos como 

los conocimientos o presaberes en apoyo jurídico adquiridos durante el curso de la 

carrera y el paso por la Universidad. Por tanto, en la realización de estas prácticas y 

durante el tiempo estipulado se buscó dar gestión y solución a los requerimientos 

realizados tanto por la Entidad como por la comunidad en general en diferentes temas, 

algunos principales, como lo son el desarrollo comunitario, organizaciones comunales y 

sociales, justicia municipal referente a la familia y la convivencia, proyección de actos 

administrativos, entre otras. 
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1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

Pese a la implementación de instrumentos y estructuras para agilizar y sintetizar los 

trámites radicados y requeridos por la comunidad en general del territorio del municipio 

de San Andrés – Santander  relacionados con las actividades de las que se encarga la 

Secretaría de Gobierno municipal; se evidencia la necesidad dentro de ésta de apoyarla 

y asistirla en razón a que hay una notable cantidad de requerimientos y actividades que 

deben ser respondidas y llevadas a cabo en la menor brevedad, cumpliendo con el 

principio de la celeridad y economía procesal.  

 

 

Es así como durante el desenvolvimiento de la práctica jurídico – social se procura 

brindar un acompañamiento y poder responder al siguiente problema de investigación:  

 

¿cuáles son los trámites y procedimientos que se adelantan en relación con los 

requerimientos y necesidades de la comunidad en general, dentro de la Secretaría de 

Gobierno de San Andrés – Santander, sus términos para dar respuesta y desarrollo de 

actividades? 

 

1.2. ALCANCE DEL TRABAJO  

 

La razón por la cual se realizó la vinculación pedagógica con la Entidad Estatal es la de 

prestar un apoyo en la dependencia de la Secretaría de Gobierno de San Andrés – 

Santander, por lo que como resultado de esta y como réplica a los objetivos planteados, 

se espera:  

a. Lograr el reconocimiento de los trámites jurídico – administrativos que se llevan a 

cabo dentro de la Secretaría de Gobierno.  

b. Apoyar en los procesos y actividades en las cuales se requiera asistencia, con el fin 

de disminuir los trámites pendientes.  
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c. Asistir en la dirección y diseño de competencias en desarrollo comunitario, 

encaminadas a promover las organizaciones comunales y sociales, y a difundir los 

mecanismos de participación democrática mediante talleres o conferencias.  

d. Emprender un proceso de fortalecimiento de los conocimientos normativos, prácticos 

y teóricos, anteriormente adquiridos en el curso del pregrado en materia de derecho 

administrativo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

16 
 

2. OBJETIVOS 

 

2.1    OBJETIVO GENERAL 

 

Servir de apoyo dentro de la Entidad en los diferentes planes y programas de las áreas 

misionales, de desarrollo comunitario y de justicia municipal referente a la familia y a la 

convivencia, y a las demás unidades que lo requieran. 

 

2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

Apoyar jurídicamente en los trámites y procedimientos asignados por la Entidad.  

 

Identificar cuáles son las competencias asignadas a la Secretaría de Gobierno para el 

desarrollo comunitario y organizaciones sociales para la participación democrática.  

 

Promover el conocimiento de la normativa establecida para la participación comunitaria 

a través de una herramienta pedagógica.  
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3. MARCOS DE REFERENCIA 

 

3.1. MARCO DE ANTECEDENTES JURÍDICOS   

 

Para el desarrollo de la práctica hay que tener en cuenta diferentes vertientes; en 

primera instancia, como se llevará a cabo en la Entidad Estatal se debe entender todo 

lo relacionado con la organización y el funcionamiento del Estado Colombiano, por tal 

razón, es útil la necesidad de centrarnos en la Constitución Política como marco de 

referente junto con la normatividad que reglamenta las Entidades Territoriales; por otra 

parte, al tratarse del sector de derecho administrativo se precisan algunas normas que 

regulan las relaciones entre el municipio y el desarrollo y buen manejo del mismo.  

 

Las siguientes proporcionarán el fundamento para la ejecución de las prácticas:  

 

• Constitución Política, Título V: De la Organización del Estado. 

• Constitución Política, Título VII, Capítulo 5: De la función administrativa.  

• Constitución Política, Título XI: De la organización territorial.  

• Ley 4 de 1913: sobre régimen político y municipal.  

• Lay 743 de 2002: por la cual se desarrolla el artículo 38 de la Constitución Política 

de Colombia en lo referente a los organismos de acción comunal.  

• Ley 1437 de 2011. Por la cual se expide el Código de Procedimiento 

Administrativo y de los Contencioso Administrativo.  

• Ley 1551 de 2012: por la cual se dictan normas para modernizar la organización y 

el funcionamiento de los municipios.  

• Ley 1755 de 2015: por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de 

Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de 

los Contencioso Administrativo.  
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• Ley 2166 de 2021: por la cual se deroga la Ley 743 de 2002, se desarrolla el 

artículo 38 de la Constitución Política de Colombia en lo referente a los 

organismos de acción comunal y se establecen lineamientos para la formulación e 

implementación de la política pública de los organismos de acción comunal y de 

sus afiliados, y se dictan otras disposiciones.  

 

3.2. MARCO TEÓRICO 

 

Según la Real Academia Española de la Lengua Española (RAE), el término comunidad 

refiere al conjunto de personas vinculadas por las características o intereses comunes. 

Es decir, que una comunidad se constituye por la agrupación de seres humanos que 

tienen elementos en común, como idioma, costumbres, ubicación geográfica, gustos, 

corrientes de pensamiento, etc.  

 

Es así como nos centramos en el concepto de centros comunitarios, los cuales están 

basados en la realidad de que el ser humano no es un ente solitario; por el contrario, es 

necesario que el género humano vive y se desarrolle en comunidad. Los centros 

comunitarios promueven la solidaridad, el conocimiento, la empatía y comunicación 

entre los miembros de una comunidad.  

 

De la necesidad de convivir se crean las juntas de acción comunal como una 

corporación cívica sin ánimo de lucro compuesta por los vecinos de un lugar, que aúnan 

esfuerzos y recursos para procurar la solución de las necesidades más sentidas de la 

comunidad.  

 

Según Bautista (2015) en el escenario político hoy cobra especial importancia la 

emergencia de nuevos actores que interactúan en el marco de una democracia 

participativa, fundamentada en una actuante sociedad civil, que en el ejercicio de su 

ciudadanía, es capaza de incidir en las decisiones públicas, organizándose a través de 
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instituciones intermedias que se constituyen como cuerpos representativos de la 

comunidad frente al Estado.  

 

En este orden de ideas, las organizaciones comunitarias adquieren especial 

importancia y vigencia en el escenario de construcción de paz territorial y 

reconstrucción social del campo al que se orienta actualmente el país, para lo cual 

resulta fundamental la vinculación de las dinámicas y prácticas sociales de las 

comunidades con las políticas del Estado a través de las organizaciones de base.  

 

De esta forma, tal como lo plantea Rocío Londoño (1994), la importancia de las JAC 

como formas de acción colectiva para satisfacer las demandas sociales, más allá del 

control que ejercen frente al Estado y como entes de reproducción del clientelismo 

político, radica en su naturaleza institucional y comunitaria, lo cual les ha permitido 

establecer una forma de relación directa entre estas comunidades y el Estado como un 

actor intermedio válido, a través del cual se integran estas comunidades rurales y se 

canalizan los recursos estatales. Así, las JAC se arraigan en la vida cotidiana de las se 

arraigan en la vida cotidiana de las comunidades y adquieren su prevalencia y 

estabilidad.  

 

 

3.3. MARCO CONCEPTUAL  

 

Sobre el particular se tratará lo relacionado al marco teórico y conceptual sobre 

aquellos elementos del derecho administrativo que han de tenerse en cuenta durante el 

desarrollo de las prácticas jurídico – sociales. Siendo así, es necesario abordar lo 

conexo con la organización y el funcionamiento del Estado, para ello, se hace 

referencia a las siguientes definiciones:  

 

Acto administrativo: según concepto 059871, el acto administrativo definido como la 

manifestación de la voluntad de la administración, tendiente a producir efectos jurídicos 
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ya sea creando, modificando o extinguiendo derechos para los administrados o en 

contra de éstos, tiene como presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el 

respeto por las garantías y derechos de los administrados. (Departamento 

Administrativo De La Función Pública, 2020) 

 

Administración Pública: se integra por los organismos que conforman la Rama 

Ejecutiva del Poder Pública y por todos los demás organismos y entidades de 

naturaleza pública que de manera permanente tienen a su cargo el ejercicio de las 

actividades y funciones administrativas o la prestación de servicios públicos del Estado 

Colombiano. (Departamento Nacional De Planeación, 2009). 

 

Circular: es una comunicación emitida por una autoridad superior a una inferior sobre 

un tema y con propósito especifico. Este documento es empleado para transmitir 

instrucciones y decisiones y así mismo tienen el carácter de obligatorias para los 

subordinados, sin tener las características de reglamento. Las circulares deben 

expresar el criterio jurídico o interpretación que un órgano administrativo formula en 

textos un tanto complejos sobre la legislación que aplica. (Departamento Administrativo 

De La Función Pública). 

 

Comité de buen gobierno: instancia encargada de ejercer la veeduría sobre el 

cumplimiento del Código de Buen Gobierno y facultado en el tema de la prevención y 

manejo de los conflictos de intereses dentro de la Entidad. (Senado de la República, 

2008). 

 

Competencia: la doctrina administrativa coincide en indicar que la competencia es un 

elemento propio de la naturaleza de los órganos e instituciones del poder público.  Se 

entiende como la forma en que se distribuyen los asuntos atribuidos a los jueces de una 

misma especialidad. (Corte Suprema de Justicia) 
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Decreto: es un acto administrativo promulgado por el poder ejecutivo con contenido 

normativo reglamentario sin necesidad de ser sometida al órgano reglamentario sin 

necesidad de ser sometida al órgano legislativo. Es decir, los decretos son actos 

administrativos expedidos por el poder ejecutivo con contenido normativo que 

reglamenta alguna ley. (Departamento Administrativo de la Función Pública, 2021). 

 

Entidades territoriales: son personas jurídicas de derecho público que, dentro de la 

división general del territorio, goza de autonomía para la gestión de sus intereses y 

ejercen, con arreglo a principio de coordinación, concurrencia y solidaridad, las 

competencias que le sean asignadas por la Constitución y la Ley. (Departamento 

Nacional De Planeación). 

 

Fines del Estado: Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 

prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 

consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que 

los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; 

defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la 

convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. (Constitución Política). 

 

Función administrativa: se refiere al conjunto de actividades y funciones que cumplen 

las entidades estatales en aras de satisfacer las necesidades generales de los 

ciudadanos de acuerdo con la Constitución y la Ley. (Departamento Administrativo de la 

Función Pública).  

 

Gobierno en línea -GEL: es una estrategia definida por el Gobierno Nacional mediante 

el Decreto 1151 de 2008, que pretende lograr un salto en la inclusión social y en la 

competitividad del país a través de la apropiación y el uso adecuado de las Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones (TIC). Esta estrategia pretende contribuir a 

mejorar la eficiencia y transparencia del Estado Colombiano a través de la construcción 

gradual de un gobierno electrónico, además de promover la actuación del gobierno 



  
 

22 
 

como usuario modelo y motor de la utilización de las TIC. (Ministerio de Tecnologías de 

la Información y las Comunicaciones). 

 

Juntas de acción comunal: Es un organismo de acción comunal de primero grado. Es 

una organización cívica, social y comunitaria de gestión social, sin ánimo de lucro, de 

naturaleza solidaria, con personería jurídica y patrimonio propio, integrada 

voluntariamente por los residentes de un lugar que aúnan esfuerzos y recursos para 

procurar un desarrollo integral, sostenible y sustentable con fundamento en el ejercicio 

de la democracia participativa de conformidad a los artículos 7 y 8 de la Ley 742 de 

2002. (Departamento Administrativo de la Función Pública, 2021).  

 

Mecanismos de participación ciudadana: los mecanismos de participación ciudadana 

son los medios a través de los cuales se materializa el derecho fundamental a la 

participación democrática, y permiten la intervención de los ciudadanos en la 

conformación, ejercicio y control del poder político. En ese sentido, las entidades 

públicas del orden nacional y territorial deben formular un plan institucional anual para 

promover la participación ciudadana, para lo cual se diseñarán acciones en todos los 

niveles o grados de participación durante todas las fases de la gestión pública. 

(Ministerio de Educación Nacional).  

 

Modelo estándar de control interno – MECI: modelo establecido por el Estado para 

sus entidades mediante el Decreto No. 1599 de 2005. El Modelo Estándar de Control 

Interno (MECI), es una herramienta gerencial que define la estructura de control interno 

en Colombia, para que las entidades puedan cumplir de manera razonable con los 

objetivos institucionales. (Departamento Administrativo de la Función Pública).  

 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG: Es un documento de política 

generado por la Función Pública que dicta lineamientos a las entidades de orden 

nacional y territorial para la planeación y gestión institucional a través de siete 

dimensiones: talento humano, direccionamiento estratégico y de planeación, gestión por 
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valores para resultados, evaluación de resultados, información y comunicaciones, 

gestión del conocimiento y control interno. (Departamento Administrativo de la Función 

Pública).  

 

Organización comunal: es la instancia a través de la cual las comunidades deciden 

organizarse para liderar e impulsar procesos comunitarios en barrios y veredas, 

materializándose a través de la participación, el quehacer en la vida de las 

comunidades. (Ministerio del Interior). 

 

Plan de acción: El Plan de Acción Anual, fue sugerido por el MIPG como instrumento 

que consolida las metas, los indicadores, las actividades, fechas y responsables de la 

gestión en cada vigencia. (Departamento Administrativo de la Función Pública).  

 

Plan de desarrollo comunitario: es el conjunto de acciones priorizadas y que de 

común acuerdo, la comunidad propone como solución a sus necesidades para mejorar 

la calidad de vida de sus afiliados y afiliadas y de quienes residen en su territorio. 

(Ministerio del Interior).   

 

Resolución: Acto administrativo mediante el cual una autoridad administrativa resuelve 

situaciones particulares y concretas. (Departamento Administrativo de la Función 

Pública).  

 

Secretaría de gobierno: es la dependencia encargada de prestar asistencia al 

despacho del alcalde, es la acción administrativa, en la adopción de políticas y control 

sobre los procesos a cargo de las demás unidades, y apoyo en las tareas de 

fortalecimiento y de comunicación institucional. Además, tiene como propósito principal 

dirigir los planes y programas de las áreas misionales, de desarrollo comunitario y de 

justicia municipal referente a la familia y la convivencia. Así mismo, dirigir el área 

administrativa en la gestión de personal, servicios generales, archivo general y grupo de 

contratación pública. (Alcaldía Municipal San Andrés, Santander). 
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Servicio: es el conjunto de acciones o actividades de carácter misional diseñadas para 

incrementar la satisfacción del usuario, dándole valor agregado a las funciones de la 

Entidad. (Departamento Administrativo de la Función Pública).  

 

Servicio en línea: servicio que puede ser prestado por medios electrónicos a través del 

portal de una entidad. (Departamento Administrativo de la Función Pública).  

 

Trámite: conjunto de requisitos, pasos o acciones, regulados por el estado dentro de un 

procedimiento administrativo misional que deben efectuar los ciudadanos ante una 

institución de la administración pública, o particular que ejerce funciones 

administrativas, para hacer efectivo un derecho o cumplir con una obligación prevista o 

autorizada por la ley, cuyo resultado es un producto o servicio. (Departamento 

Administrativo de la Función Pública).  

 

Trámite en línea: trámite que puede ser realizado por medios electrónicos a través del 

portal de una Entidad, ya sea de manera parcial, en alguno de sus pasos o etapas, o 

total, hasta obtener completamente el resultado requerido. (Departamento 

Administrativo de la Función Pública).  
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4.  METODOLOGÍA  

 

Con el fin de alcanzar los objetivos propuestos en la práctica jurídico – social que se 

llevó a cabo en la Secretaría de Gobierno de San Andrés – Santander; desarrollando 

actividades prácticas y dando celeridad a los trámites requeridos que se adelantan en el 

interior de ésta, durante la permanencia de las prácticas se asistió de manera 

presencial por cinco (5) días a la semana, cumpliendo con tiempo completo en la 

Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Municipal de San Andrés – Santander, ubicada 

en la calle 6 No. 4-07, Barrio El Socorro. 

 

Para el desarrollo de la misma, se contó con un (1) puesto de trabajo, un (1) 

computador con acceso a sistemas, archivos, bases de datos y demás elementos 

necesarios para el desarrollo de las actividades; siendo así durante dieciséis (16) 

semanas correspondientes a la duración de la práctica jurídico – social, se ejecutaron 

actividades de apoyo jurídico y / o administrativo, así como funciones que fueron 

requeridas por el docente tutor de prácticas o jefe inmediato de la Entidad.  

 

Así mismo, se elaboraron cuatro (4) informes presentando los avances de las 

actividades ejecutadas.  
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5. DESCRIPCIÓN SOBRE LA ENTIDAD 

 

5.1. RESEÑA HISTÓRICA 

 

Según información que reposa en los archivos y expedientes del municipio, San Andrés 

tiene su origen en el año 1756 cuando los moradores del valle se ocupaban de abrir un 

camino que conduciría a la vereda del Hato de los Caballeros y Mogotocoro, 

encuentran una enorme piedra morada que impedía el paso. Resolvieron romperla a 

punta de porra, al hacerse pedazos una parte del peñasco apareció una figura que se 

convirtió en una admiración de todos los trabajadores. Al limpiarla los operarios 

creyeron tener la imagen de un Santo para ellos desconocido. Fue enviada a Guaca 

para examinar la estatuilla; el religioso dominicano declaró que era la efigie de SAN 

ANDRÉS APOSTOL.  

 

En el año 1760 fue fundado por el padre Fray José de las Casas Novas y Don Juan 

Fernando Caballero de los Olivos, recibe el nombre de SAN ANDRÉS en honor a su 

patrono “SAN ANDRÉS APOSTOL”.  

 

El municipio que hace parte de la Provincia de García Rovira está ubicado en una 

meseta bañada por la quebrada “los naranjos”, limita con el río Listará al norte y al 

occidente por el río Guaca; por los farallones de Carabalí. Antalá y el Pire, el Peñón del 

Saladito y Santo Domingo y la colina de la Loma Redonda y Barandas.  

 

Según proyecciones de la Administración Municipal, para el 2022 San Andrés tuvo 7945 

habitantes distribuidos así: 5011 rural y 2934 urbanos.  

 

San Andrés limita de la siguiente manera: al norte con el municipio del Cerrito; por el 

oriente con los municipios de Cerrito, Concepción, Málaga y Molagavita; por el sur con 

Molagavita y Cepitá; y por el occidente limita con Cepitá y Guaca.  
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Las principales actividades económicas del municipio son la agricultura y la ganadería.  

 

En el sector agrícola se dedican principalmente a la siembra de cultivos cotidianos 

como el maíz, frijol, plátano, caña, papa, yuca, tomate, cebolla, verduras, tabaco, fique 

y cítricos. En el sector ganadero prevalece la cría de ganado de doble propósito (carne 

y leche), siendo prioridad la producción de leche y su procesamiento para la obtención 

de productos derivados.  

 

El municipio de San Andrés -Santander es una entidad territorial dirigida por el alcalde 

quien es el encargado de llevar las riendas de la administración pública, siendo el 

representante legal del municipio, cargo que actualmente se encuentra en cabeza del 

ingeniero José Rosember Rojas Moreno.  

 

5.2. INFORMACIÓN SOBRE LA ENTIDAD  

 

Misión 

 

En cumplimiento de lo ordenado en la Constitución Política y la Ley, al municipio de San 

Andrés, como entidad territorial le corresponde adelantar la gestión, promoción y 

articulación del proceso de desarrollo integral de su territorio en busca de la 

consolidación progresiva del bienestar familiar y el mejoramiento de la calidad de vida 

de sus habitantes, en armonía con el medio ambiente natural. 

 

Visión 

 

En el año 2025 San Andrés será un municipio agrícola, de gran riqueza con reservas 

ecoturísticas, de vocación agropecuaria y agroforestal, se consolidará con un desarrollo 

turístico y económicamente sostenible, con capacidad competitiva en la prestación del 

servicio para una productividad y comercialización que permitirá una mejor calidad de 

vida de sus habitantes. La administración municipal garantiza la participación ciudadana 
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siendo respetuosa en la diferencia del debate ideológico y político; comprometido con el 

rescate de la ética en el manejo de los asuntos políticos y la convivencia pacífica, la 

solidaridad, la equidad y la civilidad como valores fundamentales para la construcción 

de un San Andrés productivo y en paz.  

 

5.3. ORGANIGRAMA DE LA ENTIDAD  

 

En la siguiente figura se ilustra la organización de la Alcaldía del municipio de San 

Andrés – Santander, encabezada por el despacho del Alcalde, siendo la Secretaría de 

Gobierno la dependencia en a cual se llevaron a cabo las prácticas jurídico – sociales.  

 

Figura 1 

Organigrama de la Alcaldía Municipal de San Andrés – Santander. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: tomado del Manual de Funciones, Requisitos y Competencias Laborales del 

municipio de San Andrés – Santander. 
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La práctica jurídica – social se desarrolló en la Secretaría de Gobierno la cual tiene las 

siguientes características:  

 

Misión  

 

El objetivo del desempeño profesional como Secretario de Gobierno del municipio de 

San Andrés Santander, es sr un elemento altamente eficiente, para el cumplimiento de 

las funciones de la Secretaría de Gobierno delegadas bajo la dirección de la máxima 

autoridad administrativa local, además de las que determine la Constitución, los 

Acuerdos y la Ley, gestión que se realiza teniendo en cuenta el imperio de la Ley.  

 

Objetivos  

 

La Secretaría de Gobierno municipal de San Andrés Santander, tiene como objetivo el 

manejo y coordinación de todos los asuntos administrativos de la Alcaldía, en las áreas 

relacionadas con la comunidad, bienestar de los trabajadores y empleados del 

municipio, coordinación de la oficina para la buena atención al público, manejo de la 

correspondencia municipal, conservación y mantenimiento de los archivos y palacio 

municipal, coordinación de la Tesorería Municipal, Acueducto y la Coordinación de los 

asuntos policivos del municipio.  

 

Propósito Principal  

 

Dirigir los planes y programas de las áreas misionales, de desarrollo comunitario y de 

justicia municipal referente a la familia y la convivencia. Así mismo dirigir el área 

administrativa en la gestión de personal, servicios generales, archivo general y grupo de 

contratación pública.  
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Funciones esenciales 

 

Prestar asistencia al Despacho del Alcalde, en la acción administrativa, en la adopción 

de políticas de control sobre los procesos a cargo de las demás Unidades, y apoyo en 

las tareas de fortalecimiento y de comunicación institucional.  

Dar fe de los actos de administración y de comunicación institucional  

Supervisar los procesos que gestiona la Tesorería y la Unidad de Servicios Públicos, en 

pro del buen funcionamiento de los servicios básicos a cargo del municipio.  

 

AREA DESARROLLO COMUNITARIO  

 

Dirigir las competencias en desarrollo comunitario, encaminadas a promover las 

organizaciones comunales y sociales, y a difundir los mecanismos de participación 

democrática.  

 

Impulsar la organización de los jóvenes en los consejos de la juventud.  

Promover la inclusión social de las mujeres, la igualdad y no discriminación. Para tal 

efecto, impulsar el Consejo de Mujeres u oficina, en armonía con las políticas 

nacionales.  

 

AREA JUSTICIA MUNICIPAL  

 

Promover los planes y políticas en derechos humanos, justicia en equidad, atención a 

víctimas, seguridad pública, la conformación de los consejos de seguridad y 

convivencia, protección de la familia, convivencia y la pedagogía de la paz.  

Reglamentar los horarios para el ejercicio de funcionamiento de los establecimientos 

públicos, en los casos en que la actividad pueda afectar la convivencia, y determinar las 

medidas correctivas, de conformidad con lo previsto en el Código de Convivencia.  

Regular y controlar las actividades públicas transitorias. Velar por los derechos de los 

consumidores, de acuerdo con las normas vigentes.  
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Proyectar actos administrativos tales como circulares, resoluciones, decretos y / o 

proyectos de acuerdo.  

 

AREA ADMINISTRATIVA 

 

Administrar el área de personal en los programas de selección de personal, bienestar 

laboral, seguridad y salud en el trabajo, procedimiento disciplinario, situaciones 

administrativas, plan de mejoramiento, plan de capacitación e incentivos, empowerment 

y manejo de la historia laboral.  

 

Mantener actualizados los manuales de gestión de personal y elementos de calidad, en 

correlación con el área de planeamiento, que permita al área de auditoría interna 

auditar, evaluar y formulas mejoras para el buen funcionamiento administrativo. 
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6. CRONOGRAMA 

 

Durante las dieciséis (16) semanas de duración de la práctica se planeó y se llevaron a 

cabo las actividades y funciones designadas por la Secretaría de Gobierno del 

municipio de San Andrés – Santander, así:  

 

Tabla 1 

Cronograma de trabajo 

 

ACTIVIDAD 

Septiembre  Octubre  Noviembre  Diciembre  

 

Enero  

 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Identificar los 

diferentes trámites 

jurídico – 

administrativos que 

se ejecutan dentro 

de las 

dependencias de la 

Secretaría de 

Gobierno. 

                    

Apoyar en la 

proyección de 

respuestas a 

requerimientos, 

peticiones, quejas y 

/ o reclamos 

presentados por la 

comunidad en 
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general. 

Identificación de 

competencias en 

desarrollo 

comunitario, 

encaminadas a 

promover las 

organizaciones 

comunales y 

sociales, y a difundir 

los mecanismos de 

participación 

democrática. 

                    

Promoción de la 

normatividad sobre 

desarrollo 

comunitario.  

                    

Presentar informes 

sobre las funciones 

realizadas cada 

mensualidad 
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7. DESARROLLO DE LA PRÁCTICA 
 
 
A continuación, se exponen los informes mes a mes que resultaron de la práctica 

jurídico – social en la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Municipal de San Andrés – 

Santander. 

 

7.1 INFORME No. 1 

 

APOYO JURÍDICO A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO EN LOS DIFERENTES 

ASUNTOS A SU CARGO COMO DEPENDENCIA DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS – SANTANDER 

 

Inicialmente, recibí una breve instrucción en la cual me enseñaron la estructura 

organizacional de la Entidad, en especial la dependencia de la Secretaría de Gobierno, 

sus funciones y a los funcionarios de tal dependencia.  

 

Seguido de esto, me manifiestan que debido a la variedad de funciones que ejerce la 

Secretaría de Gobierno yo seré un apoyo jurídico de esta, proyectando cartas, 

responder derechos de petición o solicitudes presentados por la comunidad en general, 

proyección y redacción de actos administrativos, apoyar en los programas para 

desarrollo comunitario como la participación de las juntas de acción comunal, y en 

algunas ocasiones servir de apoyo a otras unidades que lo requieran, como por ejemplo 

en la Comisaría de Familia, al ser un componente que se desprende de la Secretaría de 

Gobierno.  

 

Una vez inició mi tiempo de práctica, accedí a la plataforma de la Entidad en donde 

pude revisar las PQRS y así proceder a darles respuesta con la mayor brevedad de 

tiempo posible y en los términos de la ley. Así mismo pude iniciar a visualizar e 

identificar las diferentes Juntas de Acción Comunal y así poder ejecutar los programas 

de desarrollo comunitario. Para llevar a cabo lo anterior fue necesario examinar y 
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repasar la normatividad aplicable, la observación del trámite que se le da a cada 

actividad y de la aprobación de lo proyectado por mí, toda vez que cuando yo efectué 

un escrito, este era revisado por mi tutor Hemerson Barragán, y él me daba el visto 

bueno para poder a hacer efectivo el trámite.  

 

Es así como a lo largo del primer mes de práctica jurídico social realicé las siguientes 

actividades en la Secretaría de Gobierno:  

 

Proyecté respuesta al derecho de petición instaurado por CARLOS FRANCISCO 

TOLEDO FLORES, el cual solicitaba información sobre las Juntas de Acción Comunal 

debidamente registradas de las veredas del municipio de San Andrés Santander. 

 

Proyecté respuesta a una circular de la SECRETARÍA DEL INTERIOR en donde 

solicitaba información respecto a las riñas de gallos dentro de la jurisdicción del 

municipio de San Andrés Santander. 

 

Identifiqué cuales Juntas de Acción Comunal de las veredas del municipio de San 

Andrés están debidamente constituidas y registradas y cuáles NO lo están; identifiqué 

los nombres y los datos de contacto de los dignatarios de cada Junta; y propuse una 

solución a la problemática de la falta del registro y constitución de ciertas Juntas.  

 

Proyecté respuesta a una circular de la PROCURADURÍA PROVINCIAL DE 

INSTRUCCIÓN DE BUCARAMANGA, la cual versaba sobre información sobre 

denuncias por amenaza de invasiones en zonas ganaderas de propiedad privada. 

 

Proyecté respuesta a una circular de la PROCURADURÍA PROVINCIAL DE 

INSTRUCCIÓN DE BUCARAMANGA, la cual solicitaba información sobre el 

funcionamiento de los organismos de tránsito y transporte del municipio de San Andrés 

Santander. 
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Proyecté respuesta al derecho de petición instaurado por PEDRO BLANCO y PEDRO 

PEÑA, en donde solicitaban el acompañamiento de la Policía Nacional para un evento 

público realizado en el municipio de San Andrés Santander. 

 

Proyecté respuesta al derecho de petición instaurado por GERMAN ERNESTO 

ESCOBAR HIGUERA, en donde realizó varias peticiones, entre ellas: el organigrama de 

la alcaldía municipal para los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022; los 

cargos de libre nombramiento y remoción en la Alcaldía para los años 2016, 2017, 

2018, 2019, 2020, 2021 y 2022; los cargos de carrera administrativa en la Alcaldía para 

los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022; los requisitos y anexos para 

ocupar cargos de libre nombramiento y remoción en la Alcaldía para los años 2016, 

2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022; ; los requisitos y anexos para ocupar cargos de 

carrera administrativa en la Alcaldía para los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 

y 2022; las hojas de vida y anexos de los empleados y / o funcionarios que ocupan los 

cargos de libre nombramiento y remoción en la Alcaldía de los años 2016, 2017, 2018, 

2019, 2020, 2021 y 2022¸ los requisitos y demás anexos de los cargos de carrera 

administrativa que actualmente estén ocupados o a proveer por concurso de mérito, 

indicando y entregando la información de los actos administrativos de nombramiento, y 

anexos de sus hojas de vida de los funcionarios en la Alcaldía, de los años 2016, 2017, 

2018 y 2019, 2020, 2021 y 2022; los cambios hechos al manual de funciones y demás 

para ocupar los cargos en las Secretarias de la Alcaldía, de los años 2016, 2017, 2018 

y 2019, 2020, 2021 y 2022; los actos administrativos de nombramiento en el cargo que 

ocupan los Secretarios de Despacho en la Alcaldía, de los años 2016, 2017, 2018 y 

2019, 2020, 2021 y 2022; los contratos de prestación de servicios que se suscriben bajo 

la figura jurídica contractual de Contratación Directa en las profesiones de jurídicos, 

ambientales, trabajadores sociales, del área de la salud y demás profesionales 

contratados, choferes, personal de aseo o tercerizados con las empresas de aseo y 

limpieza, los docentes deportivos y de danza y demás contratos que de forma directa se 

suscribieron en la Alcaldía, de los años 2016, 2017, 2018 y 2019, 2020, 2021 y 2022. 
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Proyecté respuesta al oficio emitido por LILIBETH JANNETH GONZÁLEZ OSORIO 

(Asesora Control Interno), remitiendo las acciones y evidencias del avance al Plan de 

Mejoramiento.  

 

Respondí a la Circular Externa 100-009-2022 expedida por el DIRECTOR DEL 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, dando contestación 

al formulario del REPORTE DE LEY DE CUOTAS – PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE 

LA MUJER EN LOS CARGOS DE NIVEL DIRECTIVO EN EL ESTADO COLOMBIANO 

EN VIGENCIA 2022. 

 

Busqué la información para la proyección del instrumento pedagógico para promover el 

conocimiento de la normativa establecida para la participación comunitaria.  

 

De igual manera, tendiendo en cuenta que la Comisaría de Familia es una dependencia 

que se desprende de la Secretaría de Gobierno, se realizaron las siguientes actividades 

en esta unidad:  

 

Proyecté la invitación a la tercera reunión de la MESA DE PRIMERA INFANCIA, 

ADOLESCENCIA Y FORTALECIMIENTO FAMILIAR - MPIIAFF; y la tercera mesa de 

trabajo del COMITÉ MUNICIPAL PARA LA ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL 

Y LA PROTECCIÓN DEL MENOR TRABAJADOR – CIETI. 

 

Proyecté respuesta al derecho de petición instaurado por AIDA NUBIA CHAPARRO 

CORREA – INVESTIGADORA DEL CTI MÁLAGA, en el cual se solicitaba el 

acompañamiento en la recepción de entrevistas forenses a los NNA que transitaban en 

un vehículo que tuvo un accidente de tránsito.  

 

Proyecté respuesta al derecho de petición instaurado por GUILLERMO SILVA PEÑA 

(Comandante Patrulla de Vigilancia Estación de POLICÍA) y WILKIN ALEXIS PEDRAZA 
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FONSECA (Docente Orientador Colegio Fray José de las Casas Novas), el cual 

versaba sobre intervención de verificación de núcleo familiar de unos NNA. 

 

 Proyecté respuesta al derecho de petición instaurado por JORGE ORLANDO GARCÍA 

TORRES (Profesional de Gestión CTI), el cual solicitaba colaboración para el 

desplazamiento hacia la ciudad de Bucaramanga de una víctima y su representante 

legal, con el fin de asistir a medicina legal para una valoración psiquiátrica.  

 

Proyecté respuesta al oficio emitido por ALEXIS FERNANDO DELGADO RODRIGUEZ, 

quien realizaba el traslado de unas pruebas dentro de un proceso de inasistencia 

alimentaria.  

 

Proyecté respuesta al derecho de petición instaurado por WILKIN ALEXIS PEDRAZA 

FONSECA (Docente Orientador Colegio Fray José de las Casas Novas), el cual 

solicitaba realizar dos charlas a padres y estudiantes sobre al menos dos de los 

siguientes temas: prevención de eventos de agresividad escolar, bullying, uso indebido 

de las redes sociales, sexting grooming, ciberbullying, uso y distribución de pornografía 

infantil, responsabilidad penal en adolescentes; que se llevarían a cabo en la escuela 

de padres de familia en la sede A. 

 

Proyecté respuesta al derecho de petición instaurado por ROSA ANGELICA RIVAS 

HENRRIQUEZ, quien solicitaba el reporte o informe realizado al papá de sus hijos 

menores para continuar con el proceso de los NNA.  

 

Proyecté respuesta al derecho de petición instaurado por la Hna. LUZ DARY SUAREZ 

GARCÍA (Rectora Normal Superior María Auxiliadora) y Mg. NATALY SANTOS AMADO 

(Docente Orientadora Normal Superior María Auxiliadora), quienes solicitaban el 

acompañamiento a un adolescente por el supuesto expendio de drogas en el horario de 

salida de la institución educativa.  
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Proyecté respuesta al oficio emitido por SILVIA LORENA RODRÍGUEZ MENDEZ 

(Secretaria de Salud Municipal), en donde solicitaba el informe de actividades a las 

familias implicadas en el accidente vial del bus escolar de la Laguna de Ortices.  

 

Proyecté respuesta al derecho de petición instaurado por WILKIN ALEXIS PEDRAZA 

FONSECA (Docente Orientador Colegio Fray José de las Casas Novas), que versaba 

sobre el acompañamiento a los estudiantes de la SEDE H EL CARACOL con un 

proceso de socialización de los siguientes temas: Ciberbullying, Uso y distribución de 

pornografía infantil, Sistema de responsabilidad penal en adolescentes, Sexting, esto 

ante las presuntas conductas en relación a las problemáticas mencionadas por los 

estudiantes de estas sedes y que compromete a menores de edad. 

 

Proyecté respuesta al oficio remitido por FRANCISCO SIERRA DURAN (Personero 

Municipal) y DAVID JAIMES ALVARADO (Docente Colegio Fray José de las Casas 

Novas), el cual versaba sobre la intervención de este despacho en acontecimientos 

ocurridos con el hijo del señor David Jaimes en la Institución Educativa.  

 

Proyecté respuesta al derecho de petición instaurado por PEDRO MANUEL 

BOHORQUEZ (Coordinador Colegio Fray José de las Casas Novas) y WILKIN ALEXIS 

PEDRAZA FONSECA (Docente Orientador Colegio Fray José de las Casas Novas), 

quienes solicitaban el acompañamiento a los estudiantes de la SEDE A y B con un 

proceso de socialización de los siguientes temas: Ciberbullying, Uso y distribución de 

pornografía infantil, Sistema de responsabilidad penal en adolescentes, Sexting, esto 

ante las presuntas conductas en relación a las problemáticas mencionadas por los 

estudiantes de estas sedes y que compromete a menores de edad. 

 

Proyecté respuesta al derecho de petición instaurado por PEDRO MANUEL 

BOHORQUEZ (Coordinador Colegio Fray José de las Casas Novas) y WILKIN ALEXIS 

PEDRAZA FONSECA (Docente Orientador Colegio Fray José de las Casas Novas), 

que versaba sobre sobre la solicitud para realizar procedimientos de requisa, 
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verificación y acompañamiento por los indicios de uso y porte de armas blancas por 

parte de algunos estudiantes de la institución de las SEDES A Y B, con el peligro 

inminente de un acto de agresión escolar por parte de ciertos estudiantes con jóvenes 

del municipio. 

 

Proyecté respuesta al derecho de petición instaurado por LUZ MARINA HERNANDEZ 

QUINTERO, quien solicitaba el número de radicado y expediente de la noticia criminal 

de la denuncia por la presunta inasistencia alimentaria de un adulto mayor.  

 

Proyecté respuesta al derecho de petición instaurado por BENJAMIN LIZARAZO 

RAMIREZ (Investigador Criminal Málaga), el cual solicitaba la valoración psicológica 

para una víctima de violencia intrafamiliar.  

 

Proyecté respuesta al derecho de petición instaurado por PABLO ALEXANDER 

MARTINEZ SOTO, el cual versaba sobre las actuaciones del despacho sobre un 

presunto delito de violencia intrafamiliar. 

 

A continuación, se pueden observar por categorías las actividades realizadas durante el 

mes 1:  

 

Tabla 2.  

Actividades realizadas en el mes 1 

 

Respuesta a 

derechos de 

petición  

Respuesta a 

circulares 

externas 

Respuesta a 

oficios internos  

Respuesta a 

oficios externos  

Otras 

actividades  

14 4 2 2 3 

 

A lo largo de este primer mes de práctica se pudo identificar cuáles eran los trámites 

que se llevan dentro de la Secretaría de Gobierno y así aplicar los conocimientos 



  
 

41 
 

adquiridos durante el paso por la academia en cuanto a las respuestas a los derechos 

de petición instaurados por la comunidad en general, dando celeridad a estos trámites y 

descongestionar la plataforma de PQRS.  

 

De igual manera, otro aporte realizado a la Entidad fue el estudio y análisis de la Ley de 

Cuotas ya que se pudo evidenciar que no se cumplía con esta normativa y que 

predomina el género masculino en el máximo nivel decisorio y en los cargos directivos, 

es así como se dialogó esta situación junto con la asesora de control interno y se 

concluyó que se debe realizar una estrategia para que haya una igualdad de cargos 

dentro de la Entidad.  

 

Así mismo, la identificación de las Juntas de Acción Comunal y sus miembros fue de 

vital importancia para agilizar el proceso de inscripción y legalización de las mismas, 

debido a que no se tenía muy claro la situación jurídica de cada una y se podía retrasar 

el reconocimiento de ellas ante el Ministerio del Interior.  
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7.2 INFORME No. 2 

 

APOYO JURÍDICO A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO EN LOS DIFERENTES 

ASUNTOS A SU CARGO COMO DEPENDENCIA DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS – SANTANDER 

 

Durante el transcurso del segundo mes de práctica jurídico social realicé las siguientes 

actividades en la Secretaría de Gobierno:  

 

Proyecté el Acto Administrativo - Resolución para la convocatoria de la conformación de 

la COMISIÓN DE PERSONAL de la Alcaldía Municipal para el período 2022-2024.  

 

Proyecté respuesta al derecho de petición instaurado por FANNY MENDEZ, en el cual 

se solicitaba el préstamo de las llaves de una de las instalaciones de una institución 

educativa. 

 

Proyecté solicitud de prórroga para el derecho de petición instaurado por JENNY 

ANDREA SUÁREZ MEZA, el cual versaba sobre información de las ejecuciones 

presupuestales y bienes en propiedad del municipio de San Andrés, por motivos de 

recopilar la información de diferentes dependencias de la Entidad.  

 

Proyecté respuesta al derecho de petición instaurado por JENNY ANDREA SUÁREZ 

MEZA, en el cuál solicitaba información y copia de un contrato en específico.  

 

Participé en una reunión con algunos presidentes de las Juntas de Acción Comunal en 

donde se les puso de presente que no se pudo realizar el respectivo registro y por lo 

tanto no pudieron obtener el Acto Administrativo con el que se conformaba legalmente 

la Junta de Acción Comunal.  

 



  
 

43 
 

Proyecté respuesta al oficio interno remitido por OSCAR EDUARDO CARVAJAL 

DELGADO (Director unidad de servicios públicos), en el cuál requería certificación 

sobre el personal adscritos a la unidad de servicios públicos en la modalidad de carrera 

administrativa y en provisionalidad para los años de 2016 a 2022.  

 

Proyecté Decreto No. 215 del 10 de noviembre de 2022, por medio del cual se ordena 

temporalmente el cierre y peatonalización de la calle 6 entre carreras 5 y 6 del casco 

urbano, con el propósito de conservar la seguridad y convivencia ciudadana en el 

municipio de San Andrés Santander.  

 

Proyecté respuesta al derecho de petición instaurado por ELIZABETH PUENTES PEÑA 

en su calidad de apoderada del señor JOSUE ISIDRO NORIEGA LAMUS, en el cual 

solicitaba información sobre los contratos del mismo con la Alcaldía Municipal.  

 

Proyecté Resolución por la cual se modifican las fechas del cronograma establecido 

para las elecciones de los representantes de los empleados de la Comisión de 

Personal.  

 

Realicé las siguientes actividades relacionadas con las elecciones de la Comisión de 

Personal:  

Proyecté la lista de candidatos inscritos a las elecciones.  

Proyecté el oficio con la notificación a los jurados para las elecciones.  

Proyecté el oficio con la designación y lista de jurados para las elecciones.  

 

Proyecté Decreto No. 216 del 10 de noviembre 2022 por medio del cual se modifica el 

decreto No. 183 del 27 de septiembre de 2022, por medio del cual se modificó el 

decreto 114 del 13 de julio de 2022 mediante el cual se adopta medidas para garantizar 

la seguridad, la tranquilidad, el orden público y la convivencia ciudadana en el municipio 

de San Andrés Santander, y se modifica el horario de atención en establecimientos 

públicos de estos lugares y se dictan otras disposiciones.   
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Proyecté respuesta al Oficio Interno solicitado por la Asesora de Control Interno 

LILIBETH GONZALEZ en el cual solicitaba los expedientes de los empleados 

debidamente foliados y legajados con el fin de realizar la auditoría interna de la Entidad.  

 

De igual manera, tendiendo en cuenta que la Comisaría de Familia es una dependencia 

que se desprende de la Secretaría de Gobierno, se realizaron las siguientes actividades 

en esta unidad:  

 

Proyecté Certificación Laboral por los servicios prestados del médico RAFAEL CAMILO 

GONZALEZ VILLARREAL, esto en razón al cumplimiento de tutela instaurada por él 

mismo a esta dependencia.  

 

Inicié con el diseño del instrumento pedagógico para promover el conocimiento de la 

normativa establecida para la participación ciudadana comunitaria.  

 

A continuación, se pueden observar por categorías las actividades realizadas durante el 

mes 2: 

 

Tabla 3.  

Actividades realizadas en el mes 2.  

 

Respuesta a 

derechos de 

petición  

Respuesta a 

oficios internos 

Decretos   Resoluciones   Otras 

actividades  

3 2 2 2 4 

 

En el transcurso del mes dos (2) se siguen aplicando los conocimientos y aportando a 

la comunidad respondiendo las peticiones allegadas a la dependencia.  
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Otro tema significativo es la conformación de la Comisión de Personal, pues a pesar de 

que debe hacerse cada cuatro (4) años, para el año dos mil veintidós (2022) ya se 

había vencido el periodo para el cual habían sido elegidos y no se contaba con este 

órgano dentro de la Entidad; por lo tanto, se actuó de manera rápida y eficaz realizando 

todas las actividades necesarias para lograr la conformación de esta Comisión en el 

menor tiempo posible y así no incurrir en alguna sanción o falta.  
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7.3 INFORME No. 3 

 

APOYO JURÍDICO A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO EN LOS DIFERENTES 

ASUNTOS A SU CARGO COMO DEPENDENCIA DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS – SANTANDER 

 

Durante lo largo del tercer mes de práctica jurídico social realicé las siguientes 

actividades en la Secretaría de Gobierno:  

 

Realicé la capacitación a los jurados designados para las elecciones de la Comisión de 

Personal.  

 

Proyecté respuesta a la solicitud de información para el proceso de declaratoria del 

Cañón del Chicamocha aspirante a geoparque mundial de la UNESCO, realizada por la 

Secretaría de Cultura y Turismo de la Gobernación de Santander. 

 

Proyecté solicitud de prórroga para el derecho de petición instaurado por JENNY 

ANDREA SUÁREZ MEZA, el cual versaba sobre información de las ejecuciones 

presupuestales y bienes en propiedad del municipio de San Andrés, por motivos de 

recopilar la información de diferentes dependencias de la Entidad.  

 

Proyecté el listado general de votantes para las elecciones de los representantes de la 

Comisión de Personal.  

 

Proyecté la Resolución 655 del 30 de noviembre de 2022, por medio de la cual se 

modificó el cronograma establecido para las elecciones de los representantes ante la 

Comisión de Personal.  

 

Realicé las siguientes actividades el día de las votaciones de la elección de los 

representantes ante la Comisión de Personal: 
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Instalación de la mesa y cubículo de votación  

Acta de inicio  

Lista general de votantes  

Acta de cierre  

Acta de escrutinio  

Comunicación de las elecciones  

 

Proyecté respuesta al punto 7 de la solicitud de la Procuraduría de Instrucción de 

Bucaramanga, en el que solicitaban información de un Empleado de la Administración 

Municipal.  

 

Proyecté respuesta a la solicitud realizada por la Secretaría del Interior de Santander 

con respecto a los ensayos de planes de emergencia con la Población en Proceso de 

Reincorporación.  

 

Proyecté el Decreto 234 del 7 de diciembre de 2022, por medio del cual se modifican 

los horarios de atención de los establecimientos públicos durante el mes de diciembre.  

 

Proyecté respuesta al derecho de petición instaurado por el ciudadano Rubén Darío 

Barajas Silva, el cual solicitaba una copia del documento denominado “Decreto por el 

cual se regula la actividad de camping en la fuente hídrica Laguna de Ortices”.  

 

Proyecté el comunicado oficial de los resultados de las votaciones para los 

representantes de los empleados ante la Comisión de Personal.  

 

Proyecté la Resolución 681 del 15 de diciembre de 2022, por medio de la cual se 

conforma la Comisión de Personal para el período 2022-2024.  
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Proyecté respuesta a la solicitud realizada por el Padre Isaac Joya García, referente al 

permiso para realizar una actividad en el centro poblado Pangote, con el fin de recaudar 

fondos para la parroquia.  

 

Proyecté respuesta a la solicitud interpuesta por la señora Teresa Mendoza Bautista, la 

cual solicitaba un permiso para realizar una actividad en la vereda Listará para recaudar 

fondos para la delimitación del Páramo del Almorzadero.  

 

Realicé reconstrucción, orden y foliación de los expedientes laborales de los empleados 

de la Administración Municipal.  

 

Proyecté certificación a la solicitud del Dane, con respecto al cumplimiento de la Ley 

2138 de 2021 referente a los vehículos de tracción animal.  

 

Proyecté respuesta a la solicitud de los empleados de carrera administrativa y 

provisionalidad de la Administración Municipal referente a la dotación de los empleados.  

 

Realicé consolidación del documento “repuesta carta observaciones al informe 

preliminar No. 0152 diciembre 12 de 2022, auditoria financiera y de gestión municipio 

San Andrés, Santander, vigencia 2021”.  

 

Revisé y complementé la elaboración del instrumento pedagógico para promover el 

conocimiento de la normativa establecida para la participación comunitaria que consiste 

en cartilla guía para las juntas de acción comunal e instructivo para formalización de 

JAC.  

 

A continuación, se pueden observar por categorías las actividades realizadas en el mes 

3:  
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Tabla 4.  

Actividades realizadas en el mes 3.  

 

Respuesta 

a derechos 

de petición 

Respuesta a 

oficios 

internos 

Respuesta a 

oficios 

externos 

Decretos Resoluciones Otras 

actividades 

4 1 2 1 2 13 

 

 

Se sigue aportando a la comunidad en relación con las respuestas a los derechos de 

petición en los debidos términos, así como el cargue de las mismas a la plataforma de 

la Entidad para llevar un mejor control.  

 

Un asunto de alto impacto fue la respuesta a la solicitud de la Secretaría del Interior 

para declarar el Cañón del Chicamocha como patrimonio mundial de la UNESCO, en la 

cual se tuvo que recopilar información referente al municipio como los caminos reales, 

sitios turísticos, proyectos económicos y productivos por ejecutar, matrícula inmobiliaria 

de las iglesias y los parques; información que tuvo una larga y exhaustiva búsqueda ya 

que todo esto no reposa en los archivos y / o expedientes de la administración, así 

como hubo que solicitar a otras instituciones alguna información .  

 

Se aportó a la dependencia y a la Entidad en cuanto a la organización de los 

expedientes laborales de los empleados públicos, foliando y archivando debidamente 

como lo ordena el Archivo General de la Nación para así no dilatar el proceso de 

auditoría interna. En esta actividad se dejó una guía teniendo en cuenta la circular 

emitida por el Departamento de la Función Pública y el Archivo General de la Nación 

para que se siga archivando cualquier particularidad en los expedientes de cada uno de 

la manera en que corresponda conforme a la Ley.  
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7.4 INFORME No. 4 

 

APOYO JURÍDICO A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO EN LOS DIFERENTES 

ASUNTOS A SU CARGO COMO DEPENDENCIA DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS – SANTANDER 

 

A lo largo del cuarto mes de práctica jurídico social realicé las siguientes actividades en 

la Secretaría de Gobierno:  

 

Proyecté el Decreto No. 248 del 28 de diciembre de 2022, por medio del cual se 

adoptan medidas para garantizar la tranquilidad, el orden público y la convivencia 

ciudadana en el marco de fin e inicio de año en el Municipio de San Andrés – 

Santander, se modifica transitoriamente el horario de atención en establecimientos 

públicos y se dictan otras disposiciones.  

 

Proyecté el Decreto No. 249 del 28 de diciembre de 2022, por medio del cual se 

adoptan medidas para garantizar la seguridad, la tranquilidad, el orden público y la 

convivencia ciudadana dentro de las actividades del segundo festival del café en la 

vereda El Caracol del municipio de San Andrés – Santander, a celebrarse los días 01 y 

02 de enero de 2023, se modifica transitoriamente el horario de atención en 

establecimientos públicos de estos lugares y se dictan otras disposiciones.  

 

Proyecté las respuestas a las solicitudes (5) de permisos para instalación de casetas 

con el fin de venta de comidas y de bebidas en el parque principal, realizadas por los 

señores: Willman Fernando Roa, Pedro Fidel Jaimes Pico, Edward Mendoza, Mario 

Jesús Bautista Rincón y Samuel Arley Jaimes Mendoza.  

 

Proyecté las filminas / diapositivas correspondientes a la Oficina de Secretaría de 

Gobierno para la rendición de cuentas de la vigencia 2022.  
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Proyecté el Decreto No. 251 del 30 de diciembre de 2022, por medio del cual se 

adoptan medidas para garantizar la seguridad, la tranquilidad, el orden público y la 

convivencia ciudadana dentro de las actividades de ferias y fiestas – carnavalito de 

reyes magos en la vereda Pangua, jurisdicción del municipio de San Andrés – 

Santander, a celebrarse los días 7, 8 y 9 de enero del año 2023, se modifica 

transitoriamente el horario de atención en establecimientos públicos de estos lugares y 

se dictan otras disposiciones.  

 

Proyecté el Decreto No. 252 del 28 de diciembre de 2022, por medio del cual se 

adoptan  medidas para garantizar la seguridad, la tranquilidad, el orden público y la 

convivencia ciudadana dentro de las actividades del festival de verano y del retorno a 

las tradiciones en el centro poblado Laguna de Ortices, jurisdicción del municipio de 

San Andrés – Santander, a celebrarse los días 6, 7, 8 y 9 de enero del año 2023, se 

modifica transitoriamente el horario de atención en establecimientos públicos de estos 

lugares y se dictan otras disposiciones.  

 

Realicé la inspección y revisión de expedientes laborales con el fin de saber cuáles 

empleados tienen períodos de vacaciones pendientes.  

 

Realicé acompañamiento a un encuentro con los presidentes y miembros de las juntas 

de acción comunal en donde se les informó del proceso de reconocimiento legal e 

inscripción de las mismas; así como entrega del RUC a quienes lograron obtenerlo.   

 

Proyecté los Planes Institucionales correspondientes a la oficina de Secretaría de 

Gobierno, siendo los siguientes: 

Plan Anual de Vacantes 

Plan de Previsión de Recursos Humanos  

Plan Estratégico de Talento Humano 

Plan Institucional de Capacitación - PIC 

Plan de Bienestar e Incentivos  
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Proyecté las Resoluciones por medio de las cuales se adoptan los planes 

institucionales, correspondientes a los siguientes:  

Plan Institucional de Archivo – PINAR  

Plan Anual de Vacantes 

Plan de Previsión de Recursos Humanos  

Plan Estratégico de Talento Humano 

Plan Institucional de Capacitación - PIC 

Plan de Bienestar e Incentivos  

Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo 

Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – PETIC  

Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información  

Plan de Seguridad y Privacidad de la Información  

 

Realicé rotulación de identificación de las carpetas donde reposan los contratos 

liquidados correspondientes a la vigencia del año 2022, para su respectivo archivo.  

 

Proyecté respuesta a la solicitud del señor OTONIEL BERMÚDEZ, respecto del 

préstamo del auditorio de la casa campesina con el fin de llevar a cabo la reunión de 

ASURISANANDRES.   

 

Proyecté respuesta solicitud presidentes juntas de acción comunal requerida por el 

comandante de la estación de policía del municipio (Gerson Monsalve). 

 

Proyecté respuesta al derecho de petición sobre informes de convenios o contratos 

suscritos por el municipio y las juntas de acción comunal entre el 01 de enero de 2021 

al 30 de diciembre de 2022, instaurada por Sergio Sanabria. 

 

Proyecté respuesta al derecho de petición instaurado por el señor Leonardo Alfredo 

Torres Peña, donde solicitaba una escritura pública de data muy antigua.  
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Proyecté certificaciones de permanencia para los funcionarios de la Fiscalía General de 

la Nación quienes estuvieron en el municipio realizando actividades propias del cargo.  

 

Participé en el Comité de Control Interno de la Entidad en donde se expusieron la 

información y los formularios que hay que reportar a la Contraloría General de 

Santander.  

 

Proyecté certificación de residencia y vecindad solicitada por la señora DAYARED 

VALENTINA VILLAMIZAR PEÑA.  

 

Participé en el Primer Comité de Gestión y Desempeño del año 2023, socializando los 

planes institucionales y las resoluciones anteriormente elaboradas.  

 

Se entrega el instrumento pedagógico para promover el conocimiento de la normativa 

establecida para la participación comunitaria que consiste en cartilla guía para las 

juntas de acción comunal e instructivo para formalización de JAC.  

 

A continuación, se pueden observar por categorías las actividades realizadas en el mes 

4: 

 

Tabla 5.  

Actividades realizadas en el mes 4.   

 

Respuesta a 

derechos de 

petición  

Respuesta a 

circulares 

internas  

Decretos  Resoluciones  Otras 

actividades  

9 5 4 10 12 

 

Se continua con los aportes a la comunidad con las respuestas a los derechos de 

petición y el cargue y actualización de la plataforma.  
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El aprendizaje y aporte en este mes fue de alto nivel ya que se conoció un poco más de 

las actividades a realizar por la Secretaría de Gobierno, siendo la construcción de los 

Planes Institucionales para el año 2023, para lo cual se tuvo que realizar una 

observación detallada de las necesidades y capacidades de la administración y de sus 

empleados, funcionarios y contratistas; luego de esto se logró proyectar cada plan que 

correspondía a la dependencia para luego socializarlo con el Comité de Gestión de 

Desempeño obteniendo su aprobación. De igual manera aquí se proyectaron las 

resoluciones por medio de las cuales se aprobó cada plan para ser cargado a la página 

web institucional y sea de conocimiento de todo el que lo requiera.  

 

Así mismo, se realizó una última reunión con las Juntas de Acción Comunal en donde a 

las que lograron inscribirse y legalizarse, se les entregó el RUC y los Actos 

Administrativos de reconocimiento por parte del Ministerio del Interior; de igual forma a 

aquellas que no lograron alcanzar ese registro se les instruyó la manera en que deben 

hacerlo y se les mencionó que la oficina de la Secretaría de Gobierno estará a su 

disposición en los trámites de este. En esta ocasión, se construyó un material instructivo 

y pedagógico para que la Administración Municipal lo socialice con las Juntas de Acción 

Comunal y así agilizar de la forma más diligente el respectivo procedimiento.  
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8. CONCLUSIONES 

 

La Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Municipal de San Andrés – Santander es la 

encargada de dirigir los planes y programas de las áreas misionales, de desarrollo 

comunitario y de justicia municipal referente a la familia y a la convivencia. Así mismo, 

dirigir el área administrativa en la gestión de personal, servicios generales, archivo 

general y grupo de contratación pública.  

 

Al ser la dependencia encargada de la gestión administrativa del talento humano cuenta 

con el apoyo del área de archivo general para organizar y resguardar la documentación 

recibida y la que surge a través del tiempo. Sin embargo, con relación a los funcionarios 

públicos que se encuentran en el actual periodo, los expedientes laborales se manejan 

en esta misma oficina y no hay un control efectivo del mismo pues se evidencian que no 

están debidamente foliados, legajados y guardados en las respectivas carpetas; por tal 

razón no se tiene bien claro la situación jurídica de estos, y así mismo se pueden 

retrasar los procesos de auditoría interna de la Entidad pues allí se requieren los 

expedientes organizados estrictamente como las normas de archivo lo indican.  

 

De igual manera, como oficina encargada de los programas en las áreas misionales 

referente a la convivencia y a la familia, tiene como prioridad a la población menor de 

edad, realizando con apoyo de la Inspección de Policía y la Comisaría de Familia, 

planes estratégicos y jornadas con campañas educativas y pedagógicas con la 

comunidad educativa y comunidad en general socializando temas de suma importancia 

como la prohibición del trabajo infantil, el bullying y / o matoneo, violencia intrafamiliar y 

de género, etc.     

 

Se evidencia una pequeña debilidad en cuanto a los tiempos de respuesta de los PQRS 

por parte de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Municipal; consistente en los 

términos y el trámite que se les da a las solicitudes realizadas por diferentes entidades, 

dependencias o por la misma comunidad en general. Esta debilidad se da en la medida 



  
 

56 
 

que no se cuenta con un apoyo que se encargue de la revisión periódica de la 

plataforma; o que en ocasiones se da respuesta a la solicitud en el término 

correspondiente de quince (15) días, pero no se realiza la actualización en la plataforma 

lo que no permite que se lleve un control detallado de las solicitudes a las que ya se les 

dio solución y así se puede generar el incumplimiento parcial de las funciones de la 

dependencia.  

 

Las organizaciones comunales son de suma importancia dentro de un municipio porque 

son ellas las que pueden aportar progreso a la colectividad, ya sea planteando 

estrategias o programas de apoyo que de la mano de la Administración Municipal se 

materializan y son de gran impacto al municipio y en especial a su comunidad. Se 

evidencia que respecto a las Juntas de Acción Comunal se lleva un regular proceso ya 

que, aunque por parte de la Secretaría de Gobierno hubo colaboración e llevar la 

documentación y papelería aportada por cada una de las Juntas a la Secretaría del 

Interior para su reconocimiento legal; se quedaron algunas sin registrar y por 

consiguiente sin constituirse legalmente como Organización por el motivo de que no 

tuvieron un seguimiento y asistencia por parte de la dependencia anteriormente 

mencionada y no lograron seguir el paso a paso para poder tener el reconocimiento y 

por tanto el Registro Único Comunal (RUC) como punto final para la constitución legal 

de estas organizaciones.  
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9. RECOMENDACIONES 

 

El trámite de respuesta a los PQRS que llegan a la Secretaría de Gobierno y de toda 

dependencia de la Entidad debe ser eficaz y eficiente, esto en razón a los principios y 

los deberes consagrados en la Constitución Política y la Ley, para que con esto se logre 

dar una solución rápida y efectiva a personas jurídicas y naturales cuando soliciten o 

requieran de cierta información; así mismo se debe contar con personal de apoyo con el 

cargue de las respuestas a las solicitudes que se realicen para que dentro de la 

dependencia se lleve un control adecuado de la plataforma de PQRS y así no se 

presenten dilataciones o retrasos en los respectivos términos que puedan perjudicar el 

cumplimiento de las funciones de la dependencia y de la Entidad.  

 

Se recomienda tener mayor rigurosidad con el archivo de los expedientes laborales de 

los empleados públicos, toda vez que se lleve un orden cronológico de los mismos y 

organizarlos como lo indica la Ley de Archivo General, teniendo debidamente foliados y 

legajados todos los expedientes y así agilizar la identificación de las situaciones 

jurídicas de cada empleado y no dilatar los procesos de auditorías internas de la 

Entidad.  

 
 

Por otra parte, es necesario acoger más a las Juntas de Acción Comunal en lo que 

respecta a los trámites, documentos y requisitos para la inscripción y el registro en la 

página web establecida para tal fin. Es así como también se hace necesario contar con 

personal de apoyo que realice capacitaciones, charlas, y en caso de que las Juntas lo 

requieran, realizar el respectivo acompañamiento paso a paso en el proceso de registro 

e inscripción y así lograr que todas las Juntas de Acción Comunal estén reconocidas y 

constituidas legalmente por el Ministerio del Interior y acceder a la oferta de proyectos 

institucionales por parte del Estado u otras entidades. 
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Por esta razón, se recomienda a la Entidad que de aplicación a las guías instructivas 

que se realizaron como resultado de esta práctica, realizando charlas de socialización y 

apoyo a las Juntas de Acción Comunal las veces que se consideren necesarias.  

 

Se insta a la universidad para que permanezcan estos convenios interinstitucionales 

con Entidades Públicas para que los estudiantes desarrollen los conocimientos 

recogidos en la academia y que generan un pensamiento crítico y experiencias en 

diferentes áreas del derecho y el funcionamiento del Estado en las diferentes Entidades 

Territoriales.  
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ANEXOS 

 

Se tendrán como anexos las actividades más relevantes dentro de la práctica.  

 

Anexo A. Respuesta derecho de petición – Solicitud de información de Juntas de Acción 

Comunal debidamente registradas en las veredas del municipio de San Andrés.  
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Anexo B. Respuesta a solicitud de “acompañamiento, seguridad de la Policía Nacional 

de Colombia”. 
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Anexo C. Respuesta al oficio emitido por la Asesora de Control Interno de la Alcaldía 

Municipal respecto a los avances del Plan de Mejoramiento.  
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Anexo D. Contestación de encuesta sobre la LEY DE CUOTAS.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

82 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

83 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

84 
 

Anexo E. Invitación a la tercera reunión de la Mesa De Primera Infancia, Adolescencia Y 

Fortalecimiento Familiar – MPIIAFF; y la tercera mesa de trabajo del Comité Municipal 

Para La Erradicación Del Trabajo Infantil Y La Protección Del Menor Trabajador – 

CIETI.  
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ANEXO F. Resolución 586 del 22 de octubre de 2022, por medio de la cual se convoca 

a la elección de los representantes de los empleados ante la comisión de personal.  
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ANEXO G. Participación en reunión con presidentes de las Juntas de Acción Comunal.  
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ANEXO H. Actividades de la Comisión de Personal.  
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ANEXO I. Certificación laboral por los servicios prestados por el médico Rafael Camilo 

González Villareal.  
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ANEXO J. Respuesta a la solicitud de información para el proceso de declaratoria del 

Cañón del Chicamocha aspirante a geoparque mundial de la UNESCO.  
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ANEXO K. Respuesta a la solicitud de la Secretaría del Interior de Santander respecto a 

ensayos de planes de emergencia con la población en proceso de reincorporación.  
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ANEXO L. Resolución 681 del 15 de diciembre de 2022, por medio de la cual se 

conforma la Comisión de Personal para el período 2022-2024 
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ANEXO M. Reconstrucción, orden y foliación de los expedientes laborales de los 

empleados de la Administración Municipal. 
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ANEXO N. Respuesta a la solicitud de permiso para instalación de caseta en el parque 

principal para venta de comidas.  
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ANEXO O. Decreto No. 252 del 30 de diciembre de 2022. 
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ANEXO P. Filminas / diapositivas correspondientes a la Oficina de Secretaría de 

Gobierno para la rendición de cuentas de la vigencia 2022. 
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ANEXO Q. Proyección y envío de los planes institucionales con sus respectivas 

resoluciones.  
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ANEXO R. Rotulación de identificación de las carpetas donde reposan los contratos 

liquidados correspondientes a la vigencia 2022, para su respectivo archivo.  
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ANEXO S. Elaboración de la cartilla guía para las juntas de acción comunal.  
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ANEXO T. Respuesta solicitud préstamo de la casa campesina para llevar a cabo la 

reunión de ASURISANANDRES.  
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ANEXO U. Respuesta al derecho de petición presentada por el comandante de la 

estación de policía, respecto de los contactos de los presidentes de las juntas de acción 

comunal.  
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ANEXO V. Respuesta derecho de petición sobre informes de convenios o contratos 

suscritos por el municipio y las juntas de acción comunal entre el 01 de enero de 2021 

al 30 de diciembre de 2022, instaurado por Sergio Sanabria. 
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ANEXO W. Certificaciones de permanencia para los funcionarios de la Fiscalía General 

de la Nación.  
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ANEXO X. Participación en el Comité de Control Interno.  

 


